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DE ]USTTCTA ADMINISI'RATIVA

DEL ÊSTADO DE MORETOS
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Cuernovoco, Morelos; o veinticinco de octubre de dos mil

veintitrés.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/036/2023, promovido por 
, por su propio derecho, en contro de

 (frocción xl) (slc) Agente de Policío de Trónsilo

y Violidod, Agente de Trónsito, Agente Viol Pie Tierro, Moto

potrullero, Auto potrullero, Perito, Potrullero o el corgo que ostente

en lo Dirección de Policío Viol de lo Secretorío de Seguridod

Público de Cuernovoco, Morelos, lo onferior ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veinte de febrero de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolíc de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho veintiuno de febrero de dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o

lo outoridod demondodo, o efecto de que, dentro del plozo de

DIEZ DíAS, diero contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Contestoción de demondo. Reolizodo el emplozomiento,

medionte escrito presentodo en fecho nueve de morzo de dos mil

veintitrés, , Auto potrullero odscriTo o lo

Dirección de lo Policío Viol de lo Secretorío de Protección y Auxilio

Ciudcdono del Municipio de Cuernovoco, Morelos, dio



contestoción o lo demondo, hociendo voler los cousoles de

improcedencio, que o su juicio se aciuolizqbqn, opuso lqs

defensos y excepciones y ofreció los pruebos que consideró

necesorios.

Con lo contestoción de demondo reolizqdo por 

 Auto potrullero odscrito o lo Dirección de lo Policío Viol

de lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio

de Cuernovoco, Morelos, se dio visiq ol ocior por el plozo de ires

díos poro que contestoro lo que o su derecho conviniero, lo que

hizo medionte escrito presentodo el dío diecinueve de mozo del

oño dos mil veinlitrés.

4.- Aperluro deljuicio o pruebo. Por outo de fecho cinco de junio

de dos mil veintitrés, y por osí permitirlo el estodo procesol, lq Solq

instrucforo, ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o los

portes un término común, de cinco díos pqro ofrecer los que

estimoron pertinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El veintinueve de junio de dos mil

veintitrés, previo cerlificoción del plozo poro ofrecer pruebos, se

tuvo por perdido el derecho de lo outoridod demondodo porq

ofrecer pruebos, por no hocerlo voler dentro del término

concedido, y se odmitieron los de lo demondonte. Se señoló

fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

6.-. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmenie, el dío cotorce

de ogosto de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presenle osunto, en términos de lo dispuesfo

por los oriículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis
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de lo Consiitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, Bg y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio:1, 4,1ó, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgóníco.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertídos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos lo
siguiente:

" I .- El octo de infrocción número 

de fecho diecisiefe de febrero del oño

dos mil veintitrés, Agente de Policío de

Trónsito y Violidod, Agente de Trónsito,

Agente Viol Pie Tierro, Moto potrullero,

Auto potrullero, Perilo, Potrullero o el

corgo que ostente en lo Dirección de

Policío Viol de lo Secretorío de Seguridod

Público de Cuernovoco, Morelos, con

número de ploco ..."

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte,

impugno lo infrocción de trónsito levontodo el dío diecisiete de

febrero del oño dos mil veintitrés.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con el originol exhibido por el octor,

mismo que se encuentro en los outos, entre lo fojo lS y ló, de los

mismos, documentol o lo que se concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491

del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues

rro fue controvertido por los portes por cuonto o su outenticidod

y/o contenido, ni obro pruebo en controrio.
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Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío diecisiete de

febrero del oño dos mil veintitrés, o los trece horos con cincuenlo

y cinco minutos, "el C. ,levontó el octo de

infrocción, o virtud de que, el demondonte, circulobo con plocos

y torjeto de circuloción no vigentes.

Lo onierior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, paro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemenle los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesio en el Último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insioncio en que el juicio se

encuentre; de tol mqnero que si en lq revisión se

odvierle que existen otros cousos de estudio

preferenle o lo invocodo por el Juez psro

sobreseer, hobrón de onolizorse. sin olender

r ArtÍculo 37.- (..) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio

de los señolodos en este orlículo, y en su coso, decrelor el sobreseimiento deljuicio respeciivo.
z Jurisprudenciq, Novenq époco, lnstoncio: Primero Solq, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de ì999, PÓgino: ì3'
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rozonomiento olguno expresodo por el

recurrente. Esto es osí porque si bien el ortículo

23 prevé diversos cousos de improcedencio y

todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor el fondo

del osunto, de entre ellos existen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en el juicio de gorontíos, porque si,

efectivomente, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedente, pues se

enliende que no es ésle el momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de este motivo

conduce ol sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo

cousol propuesto por los responsobles en el

sentido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecto

de los restontes octos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte

que existe otro de estudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor ol sobreseîmiento totol en el juicio y

que, por ello, resultoríon inotendibles los

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, ourì cuondo por diversos mofivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.
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Asítenemos que, lo outoridod demondodo

Auto potrullero, odscrito o lo Dirección de Policío Viol de lq
Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, orgumentó que se octuolizobo lq cousol de

improcedencio previstos en los frocciones lll y XVI del ortículo 37

de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

Así, consideró que se octuolizobo dicho cousol, pues, lo octoro

fue omiso en justificor que el ocio de outoridod corezcq de olgún

vicio de volidez que emone del octo jurídico señqlodo o dicho

outoridod.

Controrio o lo ofirmodo por el demcndondo, este Tribunol pleno,

considero que no se octuolizo dicho cousolde improcedencio, yo

que, el estudio de vicios de volidez o invqlidez del ccto

impugnodo es de fondo y se onolizorÓ en el opcrtodo

correspondiente.

Por olro porte, debe tenerse en cuento que el octor, demondó en

este juicio odministrotivo, "...e1 oçfo de ÍnfrqccÍón de trónsilo

número ...", señolondo inclUso lo violoción flogronte o los

ortículos 14 y 1ó de lo Consiitución Federol, y poro ocreditor su

interés o efecto de impugnor el qcto yo precisodo, ofreció como

pruebo lo mismo octo de infrocción en originol.

Por consiguiente, es evidente que el ocior, sí liene interés poro

impugnor en eljuicio odministrotivo, los qctos relocionodos con el

octo de infrocción en comento, y si ofecto su inierés jurídico.

lV.- Esludio de fondo o lo presente controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declcrorse lo nulidod del oc'io impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no Se ironscriben, espeCiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro sU debido

consulto. Así, se tienen en este espOcio por reproducidOs como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones inneçescrios; sin
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que esto circunstoncio seo viololorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de
jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION, EL JIIEZ NO ESrÁ

OBLIGADO A TRANSCR,BIRIOS. El hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su fallo /os

concepfos de violación expresodos en Io

demondo, no Ímplico gue hoyo infringido

disposiciones de lo Ley de Amporo, o la cuol

suiefo su octuación, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco Ia obligoción de llevor o

cobo ic,l ironscrÍpción; odemds de que dícho

omisión no dejo en esfodo de indefensión qt

quejoso, dodo que no se /e privo de la

oportunidad poro recurrir /o reso/ución y alegor

lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, Io ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO TR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de 1988.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Galvón

Rojos. Secreforio: Vicente Martínez Sónchez.

Amporo en revisió n 213/89. Jesús Correa Novo. 9

de ogosfo de 1.989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nólero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. Ig de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secrelorio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otra. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.
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Ponenfe; Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Conero Molino. Amporo en revisión

767197. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunol

outorizodo por e/ Pleno de/ Consejo de Io

Judicoturo Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno

Époco. /nstoncio: SFGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADQ DEL SEXTO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federocion y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: Vl.2o.

J/129. Pogino:599.

El énfosis es propio.

Por su porte lo ouioridod demondodo  Auto

potrullero, odscrito o lo Dirección de Policío Viol de lq Secretqrío

de Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, consideró ol dor contestoción q lo demondo, que son

infundodos e inoperontes los rozones de impugnociones hechos

voler por el ocior, porque no ocreditó con justificoción lo

ofectoción de su esfero jurídico o o sUS intereses jurídicos o

legítimos, y que no se tronsgrede el derecho de oudiencio,

legolidod o seguridod jurídico.

Controrio o lo monifestodo por el demondodo, este Tribunol Pleno,

considero fundodos los rozones de impugnoción expresodos en el

escrilo iniciol de demondo, y suficientes poro decloror lo nulidod

liso y llono del octo impugnodo.

Esto es csí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, el Policío

demondodo, ironsgrede el oriículo ló Constitucionol, en perjuicio

del demondonte, pues, sin rozón o mOtivo olguno, llevó o CObO el

octo de molestio, sin que éste hubiero violodo de mCInero



AæI TIA TtAlzaSl036l2023

flogronte, disposición olguno del Reglomento de Trónsito y

Violidod del Munícipio de Cuernovoco, Morelos.

Cierto, el ortículo 71, del citodo Reglomento dispone que: ,,...los

Agenfes deTrónsito únicamenfe podrón detener lo morcha de un

vehículo, cuondo su condu ctor hoya violodo de mone ro flogrante

olguno de /os disposiciones de ésfe Reg/omenfo, debiendo

solicitor /os documenfos o gue se refiere elartículo 79, delpresenfe

ordenomienfo.

Fn consecuencio, /o so/o revisión de documento no seró motivo

poro defener eltrónsito de un vehículo so/vo e/coso de compoños

de revisión de docurnentos, dodas o conocer oportunomente por

los Autoridodes de Trónsito. En e/ desonollo de /os operofivos o

punfos de control y de prevencion del delito que ejecufen /os

Policíos Preventivos, si se podró reyisor /os documenfos, siempre y

cuondo esfé presenfe lo policío viol".

Bien, de lo boleto de infrocción se puede odvertir que el motivo

de lo rnismo fue, por circulor con plocos y torjeto de circuloción

no vigenles; empero, no estoblece circunstoncios de modo,

tiempo y lugor; pues, como se odvierte del precepto legol orribo

citodo, lo solo revisión de documentos no seró motivo poro

detener el trónsito de un vehículo, solvo compoños de revisión de

documenfos; pero estos compoños deben ser dodos o conocer o

lo pobloción oportunomente.

Por lo que, se sostiene que el ogente policiol no justificó el motivo

de lo detención del vehículo, y como consecuencio de ello lo

imposición de lo infrocción y lo multo. Ello, tomondo en cuento de

que no existe pruebo olguno con lo cuol se justifique el octuor del

policío demondondo pues, no dice como supo que los plocos y

torjeto de circuloción que portobo el demondonte estobon no

vigente o no los tenío, poro ello, necesoriomente debió detener lc

morcho del mismo, sin que ello, fuero posible, pues el precepto
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reglomentorio estoblece los cousos por los cuoles se puede

delener lo morcho de un vehículo.

En segundo lugor, este Tribunol Pleno, odvierie que lo boleto de

infrocción bose de lo demonda, no cumple con los requisitos que

estoblece el ortículo 77, del ciiodo Reglomenio, que estoblece:

"Los infrocciones se presentoron en formo impreso y foliodo en /os

cuo/es consford /o siguienfe;

I.- Dofos del infrocfor siempre y cuondo se

encuentre presenfe;

//.- Número y especificoción de /o /icencio o

permiso del infroctor y /os dofos de lo p/oco de

vehículo;

Ill.- Corocferísficos del vehículo;

/V.- Acfos y hechos constifufivos de lo infrocción,

osí como lugar, fecho y horo en que se hoyo

comettdo;

V.- Infrocción cometido;

W.- Nombre y firmo de/ ogenfe que /evonte e/

octo de infrocción;

Vll.- Firmo del infroctor cuondo se encuenfre

presenfe, y en coso de negorse o firmor, se

deberó osenfor Io leyendo "se negó o hocerlo";

Vill.- Cuondo e/ conductor delvehículo infroctor

se encuentre ousenfe, se debero osenfor /o

Ieyendo "ousenfe", en e/ espocio desfinodo

pora lo firmo de ésfe; debiendo colocorlo en e/

porobrisos de dich o vehículo.
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En efecto, lo boleto de infrocción no contiene los dotos o que se

refiere lo frocción lV, del ortículo crribo citodo; pues, esto,

estoblece como requisito que e/ policía deberó osenlor /os ocfos

y hechos constitutivos de Io infrocción, así como lugor, fecha y

horo en gue se hoyo comefido.

En Io bolelo de înfrocción, no se odvierle que hoyo esfoblecido

con precisión el lugar en gue se comelîó ld ínfroccÍón, pues solo

se dice gue fue en: "...PASEO CUAUHNAHUAC, CO[. AtEGRERIA...",

pero no se sobe si eso colonÍo perfenece o Cuerncwaco o q
Jiufepec, Io que conllevo o dejor en încertidumbre ol

demondonfe.

Ademós de lo onterior, lo fundomentoción y motivoción es

insuficiente poro infroccionor ol demondondo.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomentor y molivor los oclos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se lroduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecto, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo I ó

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino o virtud de mcndomiento escrito de lo

outoridod competente, que funde y motíve lo couso legol del

procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomenloción de lo competencio de lo ouloridod.
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Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del típo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende q los fines de lq

normo, mós olló de su liierolidod o su sistemoticidqd; en esto

interpretoción existen siete tipos de crgumentos 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Auloridod, olendiendo

o lo que se ho estoblecido o trqvés de lo jurisprudencio.

Se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Nqción, con moiivo de

lo controdicción de tesis 114/2005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o./J. 115/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, eslobleciendo cómo

debe estor fundcdo lo competencio de lo quioridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONIIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE

LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIÓN, INCISO Q SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo

Noción, concluye que es un requisito esenciol y uno

obligoción de lo outoridod fundor, en el octo dq

molestio, su competencio, yo que lo outoridod sólo

puede hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo

volidez del octo dependeró de que hoyo sido

reolizqdo por lo ouioridod focultodo legolmente poro

ello dentro de su respectivo ómbito de compeienc¡o,
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regido específicomenfe por uno o vorios normos que

lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomenle su

competencio por rozôn de moterio, grodo o territorio,

con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo

que le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el oporlodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo,

hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tiene competencio

por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octucción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grcdo y territorio

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cousos

moteriqles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.



Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentqción

y molivoción, cuqndo q lo lorgo delfqllo se expresqn lqs rqzones y

molivos que conducen o odoptor delerminodo solución jurídico o

un coso somelido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constitucionoles o legoles que sustenlen lq

delerminoción que odopto.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción

combofido, se desprende que lo outoridod demondodq,

determinó como hechos constitutivos de lo infrocción'. "Circulor

con plocos no vigenfes, y torjeto de circuloción no vigenfe...",

fundondo su ocio en los ortículos 10-4 y l5-8, del Reglomento

multicitodo.

Sin emborgo, lo motivoción es deficiente, pues no se estobleció de

monero concreto lo frocción, los cousos y motivos que tomÓ en

consideroción, poro proceder como lo hizo, es decir, como

odvirtió que los plocos y lo iorjeto de circulociÓn no estobcn

vigentes, sin hober esioblecido olguno otro ìnfrocciÓn grqve.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se cometió

lo infrocción, como yo se dijo con onterioridÇd, pues, solqmente

se limito o referir que fue en poseo Çuouhnohuoc, COlonio Alegrío,

frente o Gos de Morelos, pero no dice si ese lugor pertenece o

Cuernovoco, ni seños porticulores del mismo.

En ese sentido, el precepto invocodo en el octo de infrocción

oporentemente es el correcto; sin emborgo, no se desprende ser

Congruenie con los motivos expuestOs, pues no se estoblecieron

concretomente los circunsloncios que permitieron ol octor

conocer et por qué se estobo determinondo que se enconlrobo

infringiendo los orlículos onolodos en lo bolelo de infrqcción, lo

que irosciende ol senTido de lo resoluciÓn, por ser un octo de

molestío en el que ol momento que ocoeció, no Se dotó de

ceriezo legol ol gobernodo del proceder de lo outoridod.
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Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro ro ilegolidod y
como consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción

número  expedido el 17 de febrero de 2023.

Por otro lodo, este Tribunol Pleno, considero que el Agente policiol,

no cumplió con fundor su competencio porCI lo emisión del octo

de molestio.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lc moierio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco olefecto lo tesis emitido por Órgonos del poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Regislro

252,103 delSemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un ocfo o

diligencio de Ia outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivados de éf

o que se opoyen en é1, o gue en alguno formo

esfén condicionodos por el resu/fon tambtén

inconsfifuciono/es por su ortgen, y los tribunoles

no deben dorles volor legol, yo que de hacerlo,

por uno porte alentoríon procticas viciosos,

cuyos frufos seríon oprovechobles por quienes

Ios reolizon y, por otro porte, /os fribuno/es se

horíon en o/gunos formos partícipes de tol

conducto irregulor, ol otorgor o foles oclos valor

legol.
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V.- Pretensión.- El demondonte 

demondó Çomo preiensiones los siguientes:

l.- Se declore lo NUI.'DAD I.'SA Y [[AN,A de/ocfo
de infrocción número  de fecho diecisiefe

de febrero del oño dos mil veintitrés, eloborodo

por " " (frocción Xl) (SrC),

Agenie de Policío de Trónsito y Violidod, Agente

de Trónsito, Agente Viol Pie Tierrc, Moto

potrullero, Auto potrullero, Perito, Potrullero o el

corgo que ostente en lo Dirección de Policío

Viol de lo Secretor'rrr de Seguridod Público de

Cuernovoco, Morelos.

2-. De iguol monero y como consecue ncio de lq

nulidod liso y llono de/ octo de infrocciÓn

número , de fecho diecisiefe de febrero

de/oño dos mil veintitrés, so/icifo se me restitvYq

en e/ goce de /os derechos gue me fueron

indebidomenfe of ectodos o desco nocidos, por

lo gue so/icifo se devuelvo lo ¿rCENçrA qE

CONDUC,4 A NO,MBRE- DEt SUSCRIQ. que fue

refenido en gorontío de/ pogo de/ octo de

infroccion número  de fecho diecisiefe de

febrero de/ oño dos mi/ veintitrés; Ya que cQn

e//os quedoríon debidomente resorcidos /os

derechos que, en senfencio fovoroble

estoblezco, me f ueron indebídomente

ofecfodos.

Al respecto, este Tribunol Pleno, decloro procedenles los

pretensiones reclomodos por el demondonte, y en ConseCUencio

se decloro lo ilegolidod de lo infrocción impugnodq, y como

consecuencio de ello lo nulidod liso y llono de lo mismq.
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En estos condiciones, con fundomento en ro que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente
privodo ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

odvirtiéndose de outos que ol promovente le fue retenido su

licencio de conducir de outomovilisto número  del

Estodo de Morelos, como gorontío de lo infrocción nulificcdo, sin

emborgo, de los constoncíos que obron en outos del expediente

en el que se octúo se desprende que con fecho quince de mozo

de dos mil veintitrés, fue recibido por el demondonte en lo
Segundo Solo de lnstrucción, dicho licencio de conducir, por lo
tonto, se liene por sotisfecho lo restitución del derecho que le fue

privodo en gorontío del octo nulificodo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presenfe osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo Oresen]¡ resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridcdes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LlsA Y LLANA del octo de infrocción número de folio

 de fecho diecþte de febrero de dos mil veintitrés.
r 

''\t "' -* 
/

TERCERO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en esïe osunto;
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MARIO eóm¡Z LOPEZ, Secretorio de Estudio y Cuenta hobilitodo

en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnsirucción;

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ATBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de

lo Tercerc Sqlo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lo Cuorio Solo Especiolizodo en

Responsoþilidodes Administrotivqs y Mogistrodo JOAaUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Admi

SALGADO CAPISTRÁN, S

outorizo y do fe.

lo Licenciodq ANABEL

d Acuerdos, quien

M ID

GUI oYo
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI óN

a.{

MARI
SECRETARIO DE ESTUDIO Y UENTA FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA P STRUCCIóN.

DO
ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TE SALA DE INSTRUCCIóN

AGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS

nistroiiv

ENIE
CRUZ

nq Gen
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ROQUE GO çEREZO
TITULAR DE INTA ALIZADA EN

RESPO tLt ADM ISTRATIVAS.

sEc
ANABEL

ENERAL

LGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo senlencio de fecho veinticinco de ocTubre del dos mil

veinlitrés emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio AdministroÌivo del EsÌodo de
Morelos, dentro deljuicio de nulidod TJA/2ÛS/36/2023, promovido por Eugenio Velózquez
Gollegos, por su propio derecho, en contro de  (frocción Xl) (SlC)

Agente de Policío de Trónsito y Violidod, Agenle de Trónsilo, Agente Viol Pie MoTo

polrullero, Aulo polrullero, Perilo, Polrullero o el corgo que oslenle en
Policío Viol de lo Secreïorío de Seguridod PÚblìco de Cuernovoco,

AVS

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEt EgIADO DE MORELOS

=

ËJt
i> A)

(j Èù.(ôþ

s.9
q)S

õ q.)

<E
eô' 9r
ôlÈ
ñ Ë¿j:

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




